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Tres cuartas partes de la pobla-
ción de América Latina y el Caribe
se encuentra urbanizada. En las
ciudades, la calidad del aire ame-
naza la salud humana y la escasez
de agua es un hecho común. Para-
lelo a ésto, el agotamiento y la
destrucción de los recursos foresta-
les, especialmente en la cuenca
del Amazonas, amenaza la diversi-
dad biológica de la zona.
En esta región están las mayores
reservas de tierra cultivable del
mundo, pero ésta se ve muy afec-
tada por la degradación de los sue-
los. Además se encuentra 40% de
las especies vegetales y animales
del mundo.
Año tras año aumenta la preocu-
pación por las cuestiones ambien-
tales, lo cual se manifiesta en la
creación de nuevas instituciones
dedicadas a la materia y la crea-

ción de legislación y de políti-
cas con el fin de proteger el medio
ambiente.
La falta de financiamiento, tecnolo-
gía, personal calificado y marco jurí-
dico apropiado son los problemas
más comunes que enfrentan las
instituciones dedicadas a la protec-
ción del medio ambiente.
Las Naciones Unidas tiene un pro-
grama para el Medio Ambiente y
hay una Oficina Regional para
América Latina y el Caribe, la cual
ha puesto en marcha un programa
de Derecho Ambiental, a través del
cual brindan asistencia técnica a
los gobiernos que lo soliciten, en
materia institucional y de políticas
en el área ambiental, y prestan
cooperación en la elaboración de
los proyectos de ley relativos al me-
dio ambiente, así como en las ma-
terias objeto de reglamentación.

La familia Rincón exige
la limpieza de la que-
brada porque en la épo-

ca de lluvia puede ocurrir un
desastre en la comunidad.

DEMANDANTE
La familia Rincón ale-

ga que los vecinos y va-
rias industrias tiran basu-
ra y residuos de las fábri-
cas en las quebradas, por
lo que la cañada se tapa y
hay desbordamientos. Ale-
ga que en varias oportuni-
dades se han dirigido a la
Asociación de Vecinos pa-
ra que la comunidad y las
empresas cambien de acti-
tud, sin embargo la respues-
ta es la misma: "todo el mun-
do lo hace ¿por qué vamos a
dejar de hacerlo?".

Finalmente nos cuentan
que desconocen a qué au-
toridad acudir, ya que no
encuentran respuesta en
ningún sitio.

DEMANDANTES
Alegan que ellos lanzan de-

sechos en la quebrada por-
que éstos no causan mal a la
comunidad.

Algunas de las empresas
se defienden culpando a los
vecinos .

Dicen que pueden colabo-
rar con la limpieza de la caña-
da pero los vecinos la ensucia-
rán inmediatamente.

Consideran que es respon-
sabilidad de la Alcaldía lim-
piar las quebradas.

ORIENTACIÓN LEGAL
Lo ideal sería llegar a un

acuerdo para que los miem-
bros de la comunidad organi-
zados, conjuntamente con las
empresas, lleven a cabo la lim-
pieza de la cañada y la comu-
nidad se comprometa a botar
su basura en donde señale la
Alcaldía para tal efecto y las
compañías se comprometa a
cumplir las normas técnicas
que rigen la materia ambien-
tal y la relativa a eliminación
de desechos.

La Constitución establece
una competencia especial a
los municipios y a las alcal-
días en materia ambiental.
Sin duda alguna la autoridad
municipal debe ser la que su-
pervise que ni la comunidad,
ni las empresas dañen el am-

biente y pongan en peligra
sus propias vidas. Si la Alcal-
día no responde en su deber
administrativo y hasta conci-
liador, se deberá buscar las
vías de los tribunales.

LEY PENAL DEL AMBIENTE
Hay que resaltar que hay

muchos tipos de contamina-
ción: del aire, del agua, del
suelo y subsuelo, etc.. y por
eso la Ley Penal del Ambien-

te, que tipifi-
ca los delitos

contra el me-
dio ambiente los

divide en: activida-
des que causan o

pueden causar daño a las
aguas, al medio lacustre, ma-
rino y costero; a los suelos, a
la topografía y al paisaje; a la
atmósfera y el aire; a la flora,
fauna, sus hábitats y los dese-
chos tóxicos o peligrosos.

La Ley Penal del Ambiente
tiene un capítulo dedicado a
la "Degradación, envenena-
miento, contaminación y de-
más acciones o actividades
capaces de causar daño a las
aguas". El artículo 36 estable-
ce el delito de "cambio de flujo
y sedimentación" el cual con-
siste en cambiar u obstruir el
sistema de control, las esco-
rrentías, el flujo de las aguas
o el lecho natural de los ríos,
o provocar sedimentación, en
contravención de las normas
técnicas vigentes y sin la auto-
rización correspondiente". La
sanción para este delito es
arresto de 3 a 9 meses y mul-
ta de 300 a 900 días de salario
mínimo.

El artículo 6 de la LPA esta-
blece que en los casos en los

que el causante del daño sea
una persona jurídica, ésta de-
berá pagar la multa estableci-
da como sanción para el deli-
to correspondiente y además
el juez, atendiendo a la grave-
dad del daño, podrá prohibir
por un lapso de 3 meses a 3
años la actividad que originó
la contaminación.

LA FAMILIA PUEDE DEMANDAR
De los delitos contra el am-

biente nace una acción penal
y puede nacer una acción ci-
vil que busque restituir y re-
parar el daño causado. La ac-
ción civil corresponde al Mi-
nisterio Público y el juez pe-
nal que conozca el caso tiene
la obligación de practicar las
diligencias conducentes a de-
terminar la responsabilidad
civil.

La acción penal derivada
de los delitos previstos en es-
ta Ley es pública y se ejerce
de oficio, por denuncia o por
acusación. Por tanto, si la fa-
milia Rincón no quiere o no
puede ejercer la acusación
por este delito, puede dirigir-
se a cualquier tribunal penal
para que con motivo de la de-
nuncia se abra una averigua-
ción.

❚ Julio Andrés Borges
La competencia para conocer los delitos contemplados en es-
ta ley son los tribunales penales ordinarios.
Es importante resaltar que el juez de la causa puede dictar
medidas precautelativas con el fin de eliminar el peligro, inte-
rrumpir la producción del daño o evitar las consecuencias de-
gradantes del hecho. En este caso, si la compañía no ha deja-
do de verter sus desechos en la Cañada podría solicitarse al
juez, por ejemplo, la interrupción de la actividad origen de la
contaminación.
La familia Rincón debe saber que el artículo 61 establece que
los funcionarios que otorguen permisos o autorizaciones, sin
cumplir con los requisitos de estudio y evaluación del impac-
to ambiental, serán sancionados con prisión de 3 a 6 meses
y multa de 300 a 600 días de salario mínimo. Por tanto, si se
inicia un procedimiento penal en contra de la compañía y se
demuestra que le ha sido otorgado un permiso para verter

estos desechos en la cañada, existe el derecho de revi-
sar el proceso y expediente a través del cual se le otor-

gó dicho permiso.
Si las personas que vi-
ven alrededor de la ca-
ñada también están

botando su basura allí,
están cometiendo el mismo

delito que hemos
analizado.

Los jueces y el ambiente

CONSEJO DEL DÍA Para evitar tragedias en temporada de
lluvias, la comunidad y los municipios deben actuar preventivamente

Lluvias y tragedias

La contaminación en cifras


